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RESUMEN 

 

En el presente estudio de caso se realizó un análisis a la gestión del control interno de las 

cuentas por cobrar del GAD Municipal del Cantón Baba del 2020 al 2021, una entidad que debe 

rendir cuentas al estado por los recursos públicos que se están dentro de su territorio y que 

desempeña funciones ejecutivas y parlamentarias de los miembros y colectividades céntricas, 

regionales y específicas regidos por el COOTAD. 

 

Para llevar a cabo este caso, se consideró un conjunto de métodos investigativos como 

entrevista, observaciones directas y análisis  de documentos financieros, con los cuales se 

determinó las falencias en las gestiones del  control interno  de las cuentas por cobrar y su 

incidencia rendimiento económico de la entidad. 

 

El control interno es fundamental, para esta y  más entidades del sector público ya que es 

la pieza clave para mantener el funcionamiento y bienestar económico de las mismas, además 

permite medir la efectividad y eficiencia de sus procesos administrativos, contables  o 

financieros, por lo que la entidad debe tomar medidas enfocadas en la gestión del control interno 

de las cuentas por cobrar existentes, y a su vez le permita lograr una administración adecuada 

que le evite futuras pérdidas financieras.  

 

Palabras claves: control interno, cuentas por cobrar, efectividad, administración pública. 

 



ABSTRAT 

 

 

In this case study, an analysis of the internal control management of accounts receivable 

of the GAD Municipal del Canton Baba from 2020 to 2021, an entity that is accountable to the 

state for the public resources that are within its territory and that performs executive and 

legislative functions of central, regional and local bodies and agencies governed by COOTAD 

was conducted. 

To carry out this case, a set of investigative methods such as interviews, direct 

observations and analysis of financial documents were used to determine the shortcomings in the 

management of internal control of accounts receivable and their impact on the entity's economic 

performance. 

Internal control is fundamental for this and other public sector entities since it is the key 

to maintain the operation and economic welfare of the same, it also allows measuring the 

effectiveness and efficiency of its administrative, accounting or financial processes, so the entity 

must take measures focused on the management of internal control of existing accounts 

receivable, and in turn allows it to achieve an adequate administration that avoids future financial 

losses.  

 

Key words: internal control, accounts receivable, efficiency, public administration.  



INTRODUCCIÓN 

 

Hace ya varios años el Estado Ecuatoriano expuso en la Constitución de la República del 

Ecuador en el Capítulo V una fundamental organización territorial, manifestando que el país 

estaría dirigido también por gobiernos autónomos descentralizados, mismos que gozaran de 

independencia política, administradora y financiera y que quedarán administrados por los 

compendios de apoyo, subsidiariedad, imparcialidad, interterritorial, unificación y colaboración 

ciudadana, dichos gobiernos se establecieron con el fin de  precautelar los recursos públicos a 

través de las rendiciones de cuenta. 

 

El estudio de caso se desarrolló en la institución pública que es el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Baba, el cual es una entidad con autonomía propia y 

organización. En él está el poder de determinar el territorio de su jurisdicción y esta regularizado 

por la máxima ley del país ecuatoriano que es la Constitución de la República del Ecuador y 

(COOTAD) y que debe rendir cuentas al estado por sus recursos. 

 

El problema de la investigación radicó en que al ser una entidad que debe rendir cuentas 

al estado, debe tener en orden y bajo control las actividades de gestión sin embargo se logró 

identificar falencias en la gestión de control interno de las cuentas por cobrar de la entidad, en 

donde se evidencia poca recaudación de la cartera vencida por varios motivo, tales como, el 

incumplimiento de los ciudadano que acrecen de cultura tributaria y la responsabilidad 

deslindada quienes se encargan del proceso de cobranza. 

 



Por esta razón se efectuó este estudio de caso denominado GESTIÓN DEL CONTROL 

INTERNO DE LAS CUENTAS POR COBRAR EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BABA, PERIODO 2020- 2021 cuyo 

objetivo es evidenciar las falencias en las actividades de control de cuentas por Cobrar para la 

determinación del monto de exigibilidad a la fecha, situación que están generando resultados 

negativos y de riesgo para la gestión de la entidad. 

 

La investigación realizada en este estudio de caso fue de campo debido a la utilidad de la 

información obtenida de una forma directa en el lugar de los hechos,  siendo manejable para un 

desarrollo adecuado del trabajo en curso, también se efectuó una bibliografía documental que 

permitió ampliar la información con otras fuentes, y para complementarlo aplicamos una 

metodología deductiva-descriptiva puesto que efectuamos un análisis de toda la información 

obtenida a través de estrategias aplicada tales como la entrevista y de esta manera establecer las 

respectivas conclusiones. 

 

El estudio de caso está enmarcado bajo la sub línea de “Auditoría y Control” de  la Carrera 

de Contabilidad y Auditoría, porque con la información proporcionada  por los departamentos 

directamente relacionados se analizó la gestión interna de las cuentas por cobrar que se están 

llevando a cabo en el GAD Municipal del Cantón Baba. 

 

 

 



DESARROLLO 

 

El cantón Baba es uno de los más antiguos de la provincia de Los Ríos, fue fundado en 

los primero años de la Conquista por el Cap. Gómez de Estacio, levantado sobre las bases de 

asentamientos indígenas de las tribus Babas y obtuvo gran reconocimiento por su participación 

dentro de las luchas por la independencia un 15 de Setiembre de 1547, donde cada uno de sus 

habitantes desafiaron a la autoridades españolas al no rendir pleitesías y negarse ante el 

juramento de lealtad del nuevo Rey de España, este importante episodio es considerado como el 

Primero Grito de Rebelión contra los españoles en América.  

 

Baba la noble y torera según Chávez (1944) fue  la “residencia favorita de los más nobles 

del coloniaje y los mejores toreadores, venían trayendo sus propios toros y magníficos caballos 

para lucir sus proezas y gallardías de caballeros en plaza en las fiestas públicas en que las 

corridas eran infaltables” (p.349)  

 

El decreto de su cantonización fue expedido por el Gral. Francisco de Paula Santander de 

acuerdo con la Ley de División Territorial de Colombia del 25 de junio de 1824, como parte de 

la provincia del Guayas  a la que perteneció hasta el 6 de octubre de 1860 en que el gobierno 

provisorio presidido por el Dr. Gabriel García Moreno decretó la creación de la provincia de Los 

Ríos, pasando entonces a integrar dicha jurisdicción con las parroquias rurales Bejucal y Guare. 

(Avilés, s.f).  

 

 



De acuerdo a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, Registro 

Oficial 449, del 20 de Octubre del 208, el cantón al igual que los demás del país debe estar 

administrado por una entidad pública que tome el rol de municipio cantonal y ser personificado 

por un consejo el cual es integrado por personas del mismo municipio como lo un alcalde y los 

concejales. 

 

Un municipio o gobierno autónomo son establecimientos que componen la ordenación 

geográfica del Ecuador, y este principio esta constituido en la Constitución Ecuatoriana del año 

2018, y donde también establece que estos municipios deben tener su propia autonomía para 

hacer frente a las diversas situaciones que se presente en su territorio basándose en normas y 

principios que estén bajo la ley y que beneficien a los ciudadanos que están bajo sus 

responsabilidades. Un gobierno descentralizado puede estar constituido por juntas, concejos, 

entre otros. 

 

Asimismo, el art. 253 de la misma ley antes mencionada, señala que en cada cantón 

ecuatoriano debe existir un consejo territorial el debe ser integrado por alcaldes y concejales que 

son debidamente nominados por la propia ciudadanía, y de ellos también se debe elegir un 

vicealcalde. El alcalde siempre será la máxima autoridad que hay en un municipio y viene a ser 

el representante legal del mismo. Los concejos del cantón son los encargados de ejercer la 

representación de los ciudadanos urbanos y rurales, bajo el debido marco legal. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Baba registrado con 

domicilio fiscal en la calle 9 de Octubre 156 y Av. Guayaquil frente al parque central con RUC 



12060000300001 es una institución establecida con recursos públicos, cuyo objetivo se rige 

legalmente bajo el Código Orgánico de Organización Territorial [COOTAD], 2019, en el cual se 

encuentran plasmadas las funciones de la misma. 

 

Entre las funciones que menciona el Art.54 del Código Orgánico de Organización 

Territorial (2019) está:  

Ejercer los derechos exclusivos y al mismo tiempo reconocidos por la 

Constitución, cuyo marco legal, se establece que se debe prestar los servicios a los 

ciudadanos y ciudadanas para edificar una cultura pública y establecer obras públicas de 

acuerdo con estándares de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, apoyo, interculturalidad, subsidios, 

colaboración y justicia. 

 

El GAD Municipal del Cantón Baba tiene como misión institucional dotar a las 

poblaciones urbanas y rurales de una planificación conveniente del uso del suelo; promover el 

progreso integral de las personas, las empresas y la sociedad; gestionar planes de ampliación 

urbano y rural; calidad de los servicios básicos; la prestación oportuna de asistencia social y 

promoción del paseo, la enseñanza, la erudición, el juego y la recreación en un entorno de 

respeto, colaboración y pureza. El mandato del GAD es que para el año 2022 cuente con una 

gestión que promueva el perfeccionamiento general completo y el bienestar de los habitantes 

urbanos y rurales; brindando servicios básicos de alta calidad y dirigiendo la entidad del 

territorio para conseguir el reconocimiento regional y nacional. 

 



Para el cumplimiento de sus obligaciones y objetivos el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Baba y según el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional expuesto en un informe general por la Contraloría General del Estado [CGE], 

2016, p.3 cuenta con alcaldía, vice alcaldía, gestión  administrativa, gestión de talento humanos, 

y la gestión financiera subdividida en gestión presupuestaria, gestión de contabilidad ,gestión de 

rentas y tributos, gestión de tesorería y gestión de control financiero. 

 

Según los Art.163 y 172 del Código Orgánico de Organización Territorial (2019): 

Los GAD´s generarán sus propios recursos financieros y serán beneficiarios de los 

mismos, se consideraran como entradas de dinero propio a aquellos fartores que ayuden 

al municipio a realizar una autorgestión cantonal, los factores pueden ser los impuestos 

prediales que cobran cada año, la enajenación de bienes o servicios, inversiones y 

convenios con instituciones privadas, entre otros. 

 

Como toda institución del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Baba cuenta con una estructura orgánica funcional conformada por el consejo cantonal, consejo 

de participación ciudadana control social, alcaldía y direcciones. De las direcciones que forman 

parte del GAD, se ha  considerado la Dirección de Gestión Financiera como objeto de estudio y 

las demás unidades relacionadas. 

 

El estudio de caso se basó fundamentalmente en la falta de un control interno adecuado 

para las cuentas por cobrar de esta institución, un rubro de gran relevancia para la obtención de 

recursos, y al ser una entidad sin fines de lucros afecta  de forma directa en varios aspectos  



como el incremento de los ingresos o inclusive la obtención de recursos financieros por parte de 

organismos externos del Estado. Dentro de los estados financieros se comprobó que no hay 

eficiencia en la recaudación de estas cuentas, este y más temas serán abordados en el presente 

estudio. 

 

Sobre la administración financiera, cada organismo del sector público diseñará e 

implantará, con arreglo a las disposiciones de esta ley, procedimientos e instructivos para su 

administración financiera siempre que se adapten a sus necesidades particulares, a fin de proveer 

con oportunidad de la información necesaria para la adopción de decisiones. (Ley Orgánica 

Administración Financiera y Control, 2001, Artículo 9) 

 

Para el Ministerio de Finanzas (2016) la Contabilidad Gubernamental: 

 “Es la aplicación de un conjunto de principios, normas y procedimientos técnicos 

que permite efectuar el registro sistemático, cronológico y secuencial de los hechos 

económicos que ocurren en una organización”. 

 

Según Certus (2016) la Contabilidad Gubernamental, es por lo tanto: 

El tipo de contabilidad que registra las operaciones financieras de las entidades y 

dependencias de la administración pública. Según el Instituto Latinoamericano de 

Ciencias Fiscalizadoras, la contabilidad gubernamental permite medir y registrar en 

términos monetarios las operaciones, programas y actividades realizadas por el Estado, y 

todas sus entidades y organismos componentes. 

 



El Ministerio de Finanzas (2016) indica que a través de la contabilidad se produce 

información financiera, patrimonial y presupuestaria que deberá ser confiable y oportuna 

destinada a fortalecer el proceso de toma de decisiones de las autoridades en cuanto al uso de los 

recursos otorgados por el Estado y que además sirve sustento para el control que ejerce la 

Contraloría General del Estado, Unidades de Auditoria Interna Institucionales y firmas privadas 

de auditoría. 

 

Los estados financieros son muy fundamentales para todas las instituciones sean públicas 

o privadas porque sirven como base para el fiable reflejo contable de las mismas y ayudan a los 

usuarios internos y externos a conocer la situación financiera real de una entidad para luego 

tomar decisiones certeras. (Arias, s.f).  

 

Los estados financieros del sector público suministran información útil y confiable de los 

resultados de la gestión de las entidades de la Actividad Gubernamental y la Actividad 

Empresarial, para la toma de decisiones, asimismo, dichos estados financieros facilitan a los 

órganos de control y fiscalización, la comprobación de los datos registrados que se constituyen 

en medio de rendición de cuenta de los recursos públicos. (Ministerio de Finanzas, 2016) 

 

Por otra parte el Reglamento Del Codigo Organico De Planificacion Y Finanzas (2016) 

Art.160 indica que el alto mando de cada sector o entidad pública que no constituyan el 

presupuesto nacional deberán realizar de manera obligatoria informes contables y financieros 

para luego enviarlos al ente de control público que es el Ministerio de Economía y Finanzas de 

acuerdo con las normas técnicas expedidas para el efecto. Las empresas públicas remitirán al 



Ministerio de Economía y Finanzas, dentro de los treinta días del mes siguiente, los estados 

financieros mensuales Balance de Comprobación, Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio, Flujo de Efectivo y de Ejecución Presupuestaria 

con sus anexos: cédulas de ingresos y gastos y reporte de transferencias fiscales, con las notas 

aclaratorias respectivas, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF). 

 

De acuerdo a las Normas de la Contraloría General del Estado (2014), el control interno 

estará bajo responsabilidad de cada entidad ecuatoriana pública o de las personas privadas que 

tengan en su poder los insumos o recursos que pertenecen al estado con el único fin de dar un 

seguimiento minucioso y observar si se esta cumpliendo o no los ordenamientos que se han 

establecido para que dicho recursos sean puestos al servicio de la ciudadanía con eficacia y 

eficiencia dando fiabilidad completa a toda la cultura pública ecuatoriana. También se usa este 

control interno para encontrar falencias o errores a tiempo y así buscar soluciones integrales para 

resolver o disminuir los riesgos e inconvenientes que se presenten. 

 

En concordancia con la anteriormente mencionado hay que destacar el GAD Municipal 

para mejorar el nivel de vida de la población y realizar obras públicas básicas deberán recaudar 

importantes recursos, los mismos que deberán invertirlos de forma equitativa, y que sin un 

adecuado control interno no será posible, ya que es necesario que los altos mandos así como el 

personal en general mantengan el buen proceder de mismo en cada una de las acciones, legales 

como contables, con la finalidad de continuar encaminados a los objetivos que permitirán se 

cumpla con la visión propuesta por la entidad.  



 

Con el fin de realizar la gestión pública el COOTAD (2019) en su art 171 señala el 

poderío que tienen los municipios para descubrir nuevas formas de financiamiento y autogestión 

y así poder brindar un mejor servicio a la ciudadanía. Los recursos propios que pueden tener 

estas instituciones públicas son las tasas que cobran por determinados servicio, por ejemplo 

cuando se matricula un vehículo se cobra una tasa por dicho servicio o por la recolección de 

basura y los famosos impuestos prediales que son ingresos fijos de cada año. 

 

Después de varias vistas a la entidad, se determinó que respecto al origen y destino de los 

recursos por autogestión, los ingresos corrientes de la entidad se conformaban por impuestos y 

tasas prediales, asimismo de ciertas enajenaciones de bienes o prestación de ciertos servicios, 

hay que tomar en cuenta también las sanciones o multas que aplican a determinados ciudadanos 

al incumplir con la ley municipal, transferencias y donaciones corrientes y otros ingresos. 

Además también se presentan ingresos de financiamiento y es aquí donde entran aquellos de 

cuentas pendientes por cobrar. 

 

Según Marco San Juan (2022): 

Una cuenta a cobrar aquella cuenta que  refleja  saldo deudor en el balance de 

situación de la empresa. Estas representan un conjunto de derechos a favor de una 

empresa frente a terceros por la prestación previa de un servicio o la venta de un 

producto. Por tanto, las cuentas a cobrar son fruto de la actividad económica diaria de la 

empresa. 

 



 Las cuentas por cobrar, es el deber de la entidad de exigir a  quienes les ha facilitado 

título de créditos el pago de la deuda que consta en el documento, convirtiéndose así en un 

beneficio futuro,  que influye en los ingresos, ya que al no ser recuperado existe la probabilidad 

de que se vuelvan incobrables y no representen  en lo absoluto un beneficio a futuro.  

 

De acuerdo a varios autores las cuentas por cobrar se pueden clasificar en: cuentas por 

cobrar al cliente compuesto de los montos que acuerdan los clientes con la entidad, cuentas por 

cobrar a funcionarios que son las acuerdo que realizan los empleados para con la entidad por 

conceptos de ventas a créditos, anticipos de sueldos, entre otros y otras cuentas por cobrar.   

 

El Acuerdo N°103 del 2021 del Ministerio de Finanzas, indica que todas las cuentas 

pendientes de cobro se deberán reconocer y registrar a favor del Gobierno Central, y que su 

recuperación corresponderá efectuarse mediante el sistema de recaudación pública haciendo un 

debito a la cuenta denominada Efectivo y Equivalentes de Efectivo y un crédito a las cuentas por 

cobrar para su respectiva baja de la contabilidad. Al final de cada período contable se debe 

realizar un informe anual de las respectivas cuentas y sus valores con las cuales cada una de ellas 

se cerraron. 

 

Como bien se hizo mención, el hecho de presentar deficiencias en la gestión del control 

en relación  las cuentas por cobrar se refleja en los ingresos,  y por ende afecta al Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Baba ya que  no podrá contribuir satisfactoriamente con 

las necesidades colectivas, invertir en la obra pública ni mejorar el nivel de vida de los babenses, 

si bien es cierto varios son los Municipios del Ecuador que presentan esta problemática, ya que 



las transferencias por parte del Gobierno Nacional no son suficientes, es por aquello que deben 

buscar a forma de incrementar sus ingresos propios.  

 

Con el objeto de establecer diferencias en cuanto a la variación de todas las cuentas que 

comprenden los estados, objetos de estudio , se presentará a continuación una tabla dónde consta  

un estado financiero comparativo  para identificar la fluctuación en las Cuentas por Cobrar del 

período correspondido del 2020 al 2021, aplicaremos un análisis de variación absoluta y relativa, 

determinando así cuál fue el crecimiento o decrecimiento, además permitirá identificar si el 

comportamiento de la institución  en relación a la rotación de la cartera vencida de estos períodos 

fue bueno, regular o malo. 

Tabla 1.Saldos de la Cartera Vencida Municipal del Cantón Baba Según Estados 

Financieros Año 2020-2021 

 

CUENTAS POR COBAR 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BABA 

DENOMINACIÓN 2020 2021 VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓ

N 

RELATIVA 

Predios Urbanos 5249,75 53582,17  $    48.332,42  920,66% 

Predios Rurales 7206,35 117134,11  $  109.927,76  1525,43% 

Agua Potable 3165,43 1278  $   (1.887,43) -59,63% 

Contribución de mejoras 1300,45 14224,91  $    12.924,46  993,85% 

Otros bienes de servicios y 

consumos 

44196,86 118686,78  $  74.489,92  168,54% 

TOTAL 61178,84 306926,57  $  245.747,73  401,69% 

 

Fuente: Estados Financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Baba. 

Elaboración propia 

 

 

La cartera vencida representa a aquellos valores que no fueron pagados a la fecha de su 

vencimiento, la misma que presentó una  variación bastante preocupante con respecto a los años 



2020-2021, ya que en el período 2020 los valores fueron de $ 61178,84 y para el 2021 ascendió a 

$306926,57. La variación relativa es del 401,69% por lo cual se puede interpretar que algo está 

fallando dentro del control interno y dichos valores que no están siendo recaudados  son 

representativos para los ingresos de la entidad. 

 

El rubro de la cuenta por cobrar de impuestos de predios rurales   presenta un alto valor 

por recuperar, de la mano están también la cuenta por cobrar contribuciones de mejoras con un 

alto valor de variación relativa, colocándose como los rubros con  mayor variación en lo que 

respecta a la cartera vencida y que según este resultado la entidad debe tomar medidas 

inmediatas para su pronta recuperación. 

Es necesario resaltar la importancia de la recuperación de esos valores por su incidencia 

en los ingresos corrientes de la entidad. En uno de los diálogos que se sostuvo con la 

Coordinadora De Rentas del GAD en relación a las grandes diferencias que se presentaron en 

esta cuenta, manifestó que si se presenta dicha variación, es porque los valores a recuperar 

provienen mayormente de aquellos usuarios que no poseen cultura tributaria y qué además en los 

registros existen personas que tienen valores pendientes de pago de más de 5 años, y son los que 

provoca el  alza en la cartera vencida. 

Por otra parte, la cuenta de otros bienes de servicios y consumos presenta una variación 

del 168,47% también significativo, esta corresponde a aquellas tasas por los servicios que se 

ofrecen o espacio a que se apliquen. Según el Abg.  Aguirre (2009) las tasas o regalias que 

percibe un municpio son aportes económicos que pagan los ciudadanos por los servicios 

prestados por el Estado. En si este no viene a ser un pago de impuesto, sino un pago normal, por 

un servicio que se le prestó por parte de los funciionarios públicos y se aplica por lo general el 



principio que cuando no se presta el servicio, no existe ninguna obligatoriedad de cancelar un 

determinado valor, y las aportaciones privadas son un impuesto sobre el que se grava la 

obligación obtenida por los particulares mediante la ejecución de un servicio público. 

En relación a la información presentada en los estados financieros el GAD Municipal del 

Cantón Baba, recauda tasas por servicios tales como permiso de uso de suelos, ocupación de 

lugares públicos, por permisos de construcción de viviendas y más; y a pesar de que existen estos 

valores pendientes de cobro en muchas viviendas en construcción no se evidencia el permiso, lo 

que no se están cumpliendo col respectivo procesos de supervisión. 

Como anteriormente se expresó, la carencia de cultura tributaria es uno los principales 

motivos por los que se incumplan los pago de impuestos, tasas y contribuciones, y se pudo 

evidenciar que no hay un adecuado mecanismo de cobro ya que no disminuyó la cartera. Uno de 

esos mecanismos son aquellas notificaciones previas a las Acciones de Coactiva, las cuáles son 

establecidas mediante un análisis a aquellos usuarios que poseen un alto valor pendiente de pago. 

Según lo establecido en la Ordenanza 002-2019 de Procedimientos Coactivo de GAD Municipal 

de Cantón Baba, la potestad coactiva se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito de 

liquidaciones adeudadas, convenios de créditos incumplidos, y todas las órdenes de cobro de 

naturaleza que fueren legales  motivadas por la Unidad de Rentas. 

 Una de las políticas generadas por la institución que también se encuentras plasmadas en 

la ordenanza 002-2019 de Procedimientos Coactivo es que realizará una notificación previa al 

deudor, por cualquier medio, en la dirección que consta en los registros municipales, a través de 

un correo electrónico o mediante publicación de uno de los medios escritos y una vez que el o los 



títulos de créditos o certificaciones de obligaciones incumplidas, los funcionarios enviaran en 

forma inmediata al Juez de Coactiva quien luego dará pasó al juicio coactivo. 

Estos problemas de los usuarios adeuden al municipio son un problema perjudicial para la 

entidad ya que al ser descentralizado dependerá de sus propios ingresos y si no presenta una 

gestión adecuada no podrá cumplir con la ciudadanía. Cabe reconocer que los descuentos por 

pronto pago que es una estrategia que si utiliza el municipio no ha sido uno de los motivo por los 

cuáles los ciudadanos se acerquen cancelar y cumplir con su deber.  

A continuación, para complementar nuestro estudio realizamos  el análisis de la gestión 

de cuentas por cobrar a través del indicador financiero de cálculo rotación de las cuentas por 

cobrar:  

RCC=       VENTAS    NETAS 

CUENTAS POR COBRAR 

 

Tabla 2. Cálculo de Rotación de la Cuentas por Cobrar. 

 

2020 

VENTAS NETAS 766538,57 

CUENTAS POR COBRAR 61178,84 

2021 

VENTAS NETAS 1065419,1 

CUENTAS POR COBRAR 306926,57 

Fuentes: Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados del Gad Municipal del Cantón 

Baba. 

Elaboración propia 

 

 

Año 2020 = 766538,57  = 12,5 

61178,84 

 

 

Año 2021 = 1065419,10  = 3,47 

306926,57 

 



En relación a la rotación de las cuenta por cobrar, para el año 2020 existe una rotación de 

12,5 veces mientras que para el año 2021 el número de veces es menor con 3,47 dejando claro 

así que la entidad no aplica los mecanismos adecuados de cobranza. 

 

En el desarrollo de esta investigación se empleó la técnica de la entrevista siendo una de 

las técnicas más utilizadas en la investigación cualitativa, debido a que ayuda a obtener 

información amplia, profunda y de carácter sustancial, aplicándose un guion de preguntas 

abiertas y flexibles  que permitió generar respuestas coherentes y obtener información más 

precisa, la misma que fue aplicada a cinco servidores públicos del departamento de Gestión 

Financiera del GAD Municipal del cantón Baba, el Director Financiero, la Contadora General, la 

Coordinadora de Rentas, la Tesorera Municipal y la Coordinadora de la Unidad de Presupuesto. 

Este proceso permitió  obtener información clara, precisa y resumida sobre el control interno 

delas cuentas por cobrar de la entidad. 

 

Para Mendoza, García, Delgado, & Barreiro Cedeño (2018) el control interno en las 

entidades públicas se debe entender desde una dimensión diferente al de las entidades privadas, 

en el sector estatal se usan procedimientos un poco diferente para lograr objetivos y metas 

especificas en determinadas áreas o instituciones para de esa manera optimizar el uso de los 

recursos que se les da a cada munipio o entidad estatal, también se controla mucho el 

presupuesto y su forma de ejecución y devengo bajo los principios de integridad y la 

transparencia, presentes por su naturaleza en los asuntos públicos y los valores gerenciales 

modernos como la eficiencia y la eficacia.  

 



Al mismo tiempo, esta evaluación del control interno nos permite obtener un 

conocimiento de las empresas e informar a la administración o a los responsables del gobierno 

corporativo, respecto a fallas o debilidades en el sistema de control interno, las cuales han sido 

identificadas en el transcurso de nuestra auditoría; esto brindará un valor agregado al cliente al 

contratar nuestros servicios como auditores. (Mendoza, García, Delgado, & Barreiro Cedeño, 

2018) 

  

Con los resultados de la entrevista, se determinó la confianza en los movimientos internos 

de las cuentas por cobrar se aplicó el método de estudio de la entrevista a los ya antes 

mencionado funcionarios. Representaremos de esta manera si el control interno es adecuado o 

no. 

 

Nivel de Confianza= P/T 

Nivel de Confianza=23/50 

Nivel de Confianza= 0,48 

Nivel de Confianza=46% 

 

Nivel de Riesgo= N/T 

Nivel de Riesgo=27/50 

Nivel de Riesgo=0,52 

Nivel de Riesgo=54% 

 



Después de realizar este cálculo se determina que existe un nivel de confianza del 46% y 

un nivel de riesgo de 54%; esto quiere indicar que los procedimientos de control interno 

direccionados a la gestión financiera de las cuentas por cobrar están fallando en algo que 

probablemente no están siendo suficientes y requiere de la implementación de acciones 

inmediatas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

 

Después de haber hecho la respectiva investigación y entrevista a varios de los 

funcionarios de la entidad se concluyó con este estudio de caso que al GAG Municipal del 

Cantón Baba no toma medidas pertinentes para la recuperación de las cuentas por cobrar y las 

que aplican no son lo suficientemente estables,  puesto que la cartera vencida no se lograr 

recupera, considerando un riesgo en la gestión de sus ingresos propios, competencias de los 

gobiernos municipales. 

 

Luego de haber aplicado el análisis correspondiente a los estados financieros de los dos 

períodos económicos 2020-2021, se evidenció  que la variación total de saldos en las cuentas por 

cobrar de la entidad no es relevante; es decir hay una recaudación mínima de estos rubros que 

bien se da por descuido y falta de cultura tributaria por parte de los ciudadanos y por la falta de 

mecanismos de control en las recaudaciones, esto provoca también que entidades externas 

muestren impedimentos a la hora de brindar beneficios crediticios o que sea motivo de 

observación de organismos de control externos al considerarse como un Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal con retrasos frente a otras municipalidades 

 

Los procedimientos aplicados para la recuperación de carteras por parte del GAD 

Municipal que se encuentran regidos en la ordenanza 002-19 “Ordenanza sustitutiva que 

reglamenta el procedimiento coactivo en el gobierno descentralizado municipal del cantón 

Baba”, no fueron aplicaron con los debidos procesos, viéndose reflejado en los deficientes 

resultados, debido a que las cuentas vencidas son altamente considerables por lo que es necesario 

aplicar mecanismos más rigurosos para mejorar la recaudación, estableciendo procesos de 



búsqueda y control de los bienes y servicios, de tal forma que ayuden a tomar buenas decisiones 

conforme los conocimientos adquiridos de la situación que se presente y de su evaluación 

histórica, siendo el proceso de coactiva vulnerable alcanzar su propósito, como lo es la 

recuperación oportuna de los valores adeudados por contribuyentes. 

 

 En la entidad existe responsabilidad deslindada por parte del personal encargado 

de cobranza o no se encuentra capacitado para asumir sus funciones y la falta de compromiso y 

predisposición al no general ideas para mitigar a cartera afecta la recuperación de estos recursos, 

que son un factor determinantes para la gestión. 

 

Al no presionar a los ciudadanos con sus obligaciones dejan acumular años a año sus 

valores pendientes y al no llevar a cabo las actividades correspondientes previas para determinar 

al ciudadano que debe cancelar proceden a realizar las prescripciones del título  de crédito, 

constituyendo así la eliminación definitiva de la deuda por parte del Contribuyente.  

 

 

Sin lugar a dudas desde que los municipios aceptaron su independencia la autonomía 

financiera es una de las más difíciles de cumplir, puesto que al no lograr la recaudación de las 

cuentas por cobrar, no le será posible ejecutar obras elementales ni garantizar el desarrollo del 

cantón; si el GAD  logrará incrementar su recaudación replanteando sus mecanismos más los 

ingresos financieras que les otorga el estado podía solventar sus necesidades financieras. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Preguntas de la entrevista sobre el control interno 
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ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

ENTREVISTADOS: FUNCIONARIOS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BABA  

OBJETIVO: IDENTIFICAR FALENCIAS SOBRE EL CONTROL INTERNO 

 

1. ¿Cuenta el GAD Municipal del Cantón Baba con procedimientos de recuperación de 

cartera vencida? 

 

SI     

NO 

Cuáles: 

2. ¿Considera usted que los procedimientos de recaudación son los indicados para la 

recuperación de la cartera vencida de años anteriores?  

 

SI     

NO 

Por qué: 

3. ¿Cree usted que el incremento de la cartera vencida incide en los ingresos del GAD 

Municipal del Cantón Baba? 

 

SI     

NO 

Por qué: 

4. ¿El departamento de Tesorería aplica  medidas correctivas para evitar la acumulación 

de cartera vencida? 

SI     

NO 

Cuáles: 

 

5. ¿Influye de forma negativa la existencia de cartera vencida en la entrega de 

desembolsos por parte de organismos externos como el Banco del Estado? 

 



SI     

NO 

Por qué:  

6. ¿Considera usted que los recursos obtenidos son suficientes para una buena gestión 

económica?  

 

SI     

NO 

Por qué:  

7. ¿El  GAD Municipal del Cantón Baba ¿ ha tomado medidas para mejorar los ingresos 

municipales?. 

 

SI     

NO 

Cuáles: 

8. ¿El comportamiento esperado del resultado económico anual  se mantiene dentro del 

equilibrio presupuestario? 

  

SI     

NO 

Por qué:  

9. ¿Se ha dispuesto  personal  autorizado que establezca estrategias para la recaudación 

de cuentas por cobrar? 

 

SI     

NO 

 

10. ¿Se ha llevado a cabo un análisis minucioso del saldo que mantiene en cartera 

vencida? 

  

SI     

NO 

Tabulaciones 



1. ¿Cuenta el GAD Municipal del Cantón Baba con procedimientos de recuperación de 

cartera vencida? 

Tabla 3. Recuperación cartera vencida GAD BABA. 

 

P1   
ALTERNATIVAS   

SI 2 40% 

NO 3 60% 

  5 100% 

 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº1.Recuperación de Cartera Vencida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

Mediante el gráfico se puede evidenciar que el 60% de personal financiero indicaron si existen 

procedimientos para la recuperación de cartera vencida mientras que el 60% menciona que no 

parece ser así. 

 

Interpretación  

Se puede infirió según las respuestas de los entrevistados a través de este resultado que pese a 

existir procedimiento no son suficientes, es decir son mínimos. 

2. ¿Considera usted que los procedimientos de recaudación son los indicados para la 

recuperación de la cartera vencida de años anteriores? 

40%

60%

P1.Recuperación de cartera vencida

ALTERNATIVAS SI NO



Tabla 4. Procedimientos de cartera vencida GAD BABA. 

 

P2   
ALTERNATIVAS   

SI 2 40% 

NO 3 60% 

  5 100% 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº2.Procedimientos para la recuperación de Cartera Vencida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

 

A través del gráfico se obtiene que el 40% del personal responder que con los procedimientos 

existentes si se ha logrado recuperar parte de la cartera vencida sin embargo el otro 60% piensa 

que no son suficientes. 

 

Interpretación 

 

Se comprende que a pesar de haber estrategias para recuperar cartera vencida no son lo 

suficientemente fuertes ya que sigue permaneciendo un saldo significativo en las cuentas por 

cobrar de los estados financieros.  

 

  

3. Cree usted que el incremento de la cartera vencida incide en los ingresos del GAD 

Municipal del Cantón Baba. 

40%

60%

P2.Procedimientos de
recuperación de cartera vencida

ALTERNATIVAS SI NO



Tabla 5. Incidencia en los ingresos municipales 

 

P3   
ALTERNATIVAS   

SI 5 100% 

NO 0 0% 

  5 100% 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº3.Incidencia en los ingresos municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

 

Basado en las respuestas a gráfica indica que el 100%  afirma que influye el hecho de tener 

cartera vencida en los ingresos de la municipalidad. 

 

 

Interpretación  

 

 

Si bien las cuentas por cobrar forman parte de los ingresos de financiamiento, por lo cual si se 

ven afectados; ya que no se recuperan en su totalidad, de tal forma que deben tomar acciones 

para recuperar la  cartera vencida. 

 

 

4. ¿El departamento de Tesorería aplica  medidas correctivas para evitar la acumulación 

de cartera vencida? 

100%

0%

P3.Incidencia en los ingresos 
municipales 

ALTERNATIVAS SI NO



Tabla 6. Medidas correctivas para evitar cartera vencida 

 

P4   
ALTERNATIVAS   

SI 3 60% 

NO 2 40% 

  5 100% 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº4. Medidas correctivas para evitar cartera vencida 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Análisis 

 

Conforme a lo que respondieron los entrevistados, un 40% piensa que si se toman medidas 

correctivas pero el 60% indican que no están siendo idóneas. 

 

Interpretación 

 

Si se realizan notificaciones a los contribuyentes pero en varias instancias se procede a presentar 

la prescripción de títulos, ya que el personal institucional evade las comisiones de coactivas, y 

por lo general los rubros con más importancia entran lo de predios urbanos, rústicos y los de 

registro de la propiedad. 

 

 

 

 

 

 

5. ¿Influye de forma negativa la existencia de cartera vencida en la entrega de desembolsos 

por parte de organismos externos como el Banco del Estado? 

40%

60%

P4.Medidas correctivas 

ALTERNATIVAS SI NO



Tabla 7. Influencia de la cartera vencida en los desembolsos del Banco del Estado. 

 

P5   
ALTERNATIVAS   

SI 3 60% 

NO 2 40% 

  5 100% 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº5. Medidas correctivas para evitar cartera vencida 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

 

El personal de financiero de acuerdo a la pegunta planteada el 40% de ellos indican que no 

influye y el 60% indican que si influye el hecho de existir  cartera vencida en cuanto a los 

desembolsos por parte de organismos externos como el Banco Central. 

 

Interpretación 

 

El banco central propone a todos los municipios directrices claras para el mejoramiento de 

recursos propios, de tal forma que los GAD’s insistan en la recuperación de sus recursos y 

cumplir con su responsabilidad de cobros, puesto que en relación a la cartera vencida podrían 

concederle créditos y si el valor es menos  tendrá más acceso. 

 

 

 

 

6. ¿Considera usted que los recursos obtenidos son suficientes para una buena gestión 

económica? 

60%

40%

P5.Influencia en los desembolsos de Banco 
del Estado

ALTERNATIVAS SI NO



Tabla 8. Recursos suficientes para autogestión. 

 

P6   
ALTERNATIVAS   

SI 1 20% 

NO 4 80% 

  5 100% 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº6. Recursos suficientes para autogestión. 

 

 
 

 

Análisis 

 

El 80%  de los entrevistados consideran que los recursos de autogestión no son suficientes para 

la gestión económica mientras que el 20% consideran que sí. 

 

Interpretación 

 

Para cubrir los gastos instituciones los recursos de autogestión no son suficientes, además el 

GAD debe cumplir de igual forma con obras para la ciudanía, sumado a las videncias 

presentadas en los estados financieros los ingresos por transferencias son superiores a los valores 

recaudados. 

 

 

 

 

7. El  GAD Municipal del Cantón Baba ha tomado medidas para mejorar los ingresos 

municipales. 

20%

80%

P6.Recursos suficientes para una 
Autogestión

ALTERNATIVAS SI NO



Tabla 9. Medidas para mejorar los ingresos municipales. 

 

P7   
ALTERNATIVAS   

SI 3 60% 

NO 2 40% 

  5 100% 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº7. Medidas para mejorar los ingresos municipales. 

 

 
 

 

 

Análisis 

 

De acuerdo a las medidas para mejorar los ingresos municipales el 80% de los entrevistados ha 

respondido que su se han tomado medidas pero el 20% expresa lo contrario. 

 

Interpretación 

 

A pesar de haber tomado medidas para mejorar los ingresos municipales no son suficientes, tales 

como incentivos, deducciones y descuentos no han sido suficientes.  

 

 

 

 

 

60%

40%

P7.Medidas para mejorar los 
ingresos

ALTERNATIVAS SI NO



8. ¿El comportamiento esperado del resultado económico anual  se mantiene dentro del 

equilibrio presupuestario? 

Tabla 10. Equilibrio Presupuestario. 

 

P8   
ALTERNATIVAS   

SI 2 40% 

NO 3 60% 

  5 100% 

 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº8. Equilibrio Presupuestario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

 

Respecto al presupuesto el 60% de los entrevistados se pronunciaron diciendo que no mientras 

que el 40% de ellos respondieron que sí. 

 

Interpretación 

 

A pesar de presentar con problemas de control interno con la cartera vencida el GAD se 

mantiene considerablemente dentro su presupuesto planteados, ya que realizan gestiones con 

oros medios de financiación. 

 

 

 

 

40%

60%

P8.Equilibrio presupuestario

ALTERNATIVAS SI NO



9. ¿Se ha dispuesto  personal  autorizado que establezca estrategias para la recaudación de 

cuentas por cobrar? 

Tabla 11. Disposición de personal. 

P9   
ALTERNATIVAS   

SI 2 40% 

NO 3 60% 

  5 100% 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº9. Disposición del personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

 

En relación con las estrategias para la recuperación de las cuentas por cobrar el 60% indicaron 

que no se establecían buenas estrategias y el 40% indicó que sí. 

 

Interpretación 

 

El trabajo en equipo siempre ayuda a cumplir con los objetivos de la entidad, sin embrago el 

persona existente no cumple con todas las actividades para su funcionamiento, por lo que esto 

representa un punto débil para la institución. 

 

 

 

  

 

 

40%

60%

P9.Disposición del personal

ALTERNATIVAS SI NO



10. ¿Se ha llevado a cabo un análisis minucioso del saldo que mantiene en cartera vencida? 

Tabla 12. Análisis de saldos de cartera vencida 

 

P10   
ALTERNATIVAS   

SI 1 20% 

NO 4 80% 

  5 100% 

Fuente: Entrevista 

Elaboración propia 

Gráfico Nº10. Análisis de saldos de cartera vencida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

  

A través dl gráfico podemos observar que le 80% ha respondido que no se ha llevado a cabo un 

estudio minucioso de las cuentas por cobrar, sin embargo solo un 20% responde su si se lleva a 

un análisis. 

 

Interpretación 

 

A través de esta pregunta se resuelve la falta de compromiso para la recuperación de las cuentas 

por cobrar del GAD Municipal del Cantón Baba, ya que los saldos se mantienen y la 

recuperación es mínima, falta gestionar los recursos públicos. 

 

Anexo2. Fotografías de entrevista 

 

20%

80%

P10.Análisis minucioso

ALTERNATIVAS SI NO



 
 

 
 

 



Anexo3. Certificado de Análisis de Plagio 

 

  



Anexo 4. Carta de Autorización por la Máxima Autoridad del GAD Municipal del Cantón 

Baba. 

 

 



 

Anexo 5. RUC de la Entidad 

 

 



 

   

 



Anexo 6. Estados Financieros 

 

 



 



 

 
 



 

 
 



 



 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 

 
 


